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AUTORIDAD REGULADORA  DE LOS SERVICIOS PÚBLICOSAUTORIDAD REGULADORA DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 

CONVOCA AAUDIENCIA PÚBLICA 

ATENCIÓN USUARIOS DEL SERVICIO ELÉCTRICO DEL ICE 

Para exponer sobre los aspectos técnicos, económicos y financieros de las siguientes solicitudes tarifarias presentadas por el 
Instituto Costarricense de Electricidad (ICE): 

 

I. sistema de generación de energía eléctrica que presta el ICE, tramitada en el expediente 
ET-101-2013:

Tarifa Descripción 
Porcentaje de ajuste 

(A partir del 1 de enero, 2014) 
T-CB Ventas ICE distribución y CNFL S.A. 8,79% 
T-SG Sistema  de Generación  8,79% 
T-UD Usuarios directos del servicio de generación  del ICE 0,00% 
Promedio  8,60% 

II. sistema de transmisión de energía eléctrica que presta el ICE, tramitada en el expediente 
ET-103-2013:

Tarifa Descripción 
Porcentaje de ajuste 

(A partir del 1 de enero, 2014) 
T-TE Transporte de electricidad 13,18% 
T-TEb Transporte de electricidad en dólares 0,00% 
Promedio  13,18%  

III. sistema de distribución de energía eléctrica que presta el ICE, tramitada en el expediente 
ET-102-2013:

Tarifa Descripción 
Porcentaje de ajuste 

(A partir del 1 de enero, 2014) 

T-RE 
Residencial: Para consumo residencial (casas de habitación y 
apartamentos) 

5,56% 

T-GE 
General: Para industrias, comercios y locales donde se suministran 
servicios. 

5,56% 

T-CS Preferencial de carácter social 5,56% 
T-MT Media tensión 5,56% 
T-MTb Media tensión (dólares) 0,00% 
Promedio  5,56% 

IV. sistema de alumbrado público de energía eléctrica que presta el ICE, tramitada en el 
expediente ET-104-2013: 

Descripción 
Porcentaje de ajuste 

(A partir del 1 de enero, 2014)
T-AP Iluminación de vías y zonas públicas para redes de distribución ICE -2,80% 
Promedio  -2,80%  

 
La Audiencia Pública se llevará a cabo el día 29 octubre del 2013 a las 17 horas 15 minutos por medio del sistema de video-

2013 a las 17 horas 15 minutos por medio del sistema de video-

Heredia Centro, Ciudad Quesada, Liberia Centro, Puntarenas 
Centro, Pérez Zeledón y Cartago Centro y; en forma presencial en 
el Salón Parroquial de Bribrí, Limón.

en la audiencia pública,
Autoridad Reguladora, en horario regular, hasta el día de realización 
de la audiencia, o por medio del fax 2215-6002 o del correo 

de inicio de la respectiva audiencia pública.
Las oposiciones o coadyuvancias deben de estar sustentadas 

con las razones de hecho y derecho, indicando un lugar exacto, o un 
medio (correo electrónico, número de fax o apartado postal), para 

es interpuesta por escrito. Las personas jurídicas deben interponer la 
oposición o coadyuvancia por medio del representante legal de dicha 

Se informa que las propuestas se pueden consultar en las 

www.aresep.go.cr (Expedientes).

(*) Si por motivo de fuerza mayor o caso fortuito la Audiencia 
Pública no se puede realizar por el sistema de video-conferencia, 

señaladas al efecto.

(**) En el caso de que la oposición o coadyuvancia sea enviada 
por medio de correo electrónico, esta debe de estar suscrita mediante 

escaneado y cumplir con todos los requisitos arriba señalados.

Luis Fernando Chavarría Alfaro, Dirección General de 
Atención al Usuario.—1 vez.—O. C. Nº 7264.—Solicitud Nº 
2654.—Crédito.—(IN2013062922).

SUPERINTENDENCIA DE TELECOMUNICACIONES

EDICTO

La SUTEL de conformidad con el expediente V0157-STC-
AUC-01445-2013 admite la solicitud de autorización presentada por 
Carlos Alberto Valencia Orozco, cédula de residencia 117-000-614420, 
para brindar servicios de café Internet en el en el distrito Oriental de 
Cartago, costado este del parque Jesús Jiménez. Se otorga el plazo de diez 

los interesados se apersonen ante la SUTEL a hacer valer sus derechos.

San José, 3 de setiembre del 2013.—Maryleana Méndez 
Jiménez, Presidenta Consejo.—1 vez.—(IN2013062192).

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS

El Instituto Nacional de Estadística y Censos, avisa que 
el Índice de Precios al Consumidor (IPC), Base Julio 2006 
correspondiente a agosto 2013 es de 162,382 el cual muestra una 
variación porcentual mensual de 0,05 y una variación porcentual 
acumulada del primero de setiembre del 2012 al treinta y uno de 
agosto del 2013 (12 meses) de 5,31.



La Gaceta Nº 186 — Viernes 27 de setiembre del 2013 Pág 81

el Instituto Nacional de Estadística y Censos.

San José, 3 de setiembre del 2013.—Floribel Méndez 
Fonseca, Gerente.—1 vez.—O. C. Nº 003739.—Solicitud Nº 111-
211-00026.—Crédito.—(IN2013058936).

RÉGIMEN MUNICIPAL

MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ

Convocatoria sesión extraordinaria 13 de setiembre

El Alcalde a. í. de la Municipalidad del cantón central de San 
José, Gonzalo Ramírez Guier, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 17, inciso m, del Código Municipal vigente procedió a 
convocar al honorable Concejo Municipal a una sesión extraordinaria, 

5, para el aumento salarial correspondiente al segundo semestre del 
2013 para los funcionarios municipales y el reforzamiento de gastos 
prioritarios para el cierre del año 2013.

Jefa, Departamento de Comunicación.—1 vez.—O. C. Nº 132594.—
Solicitud Nº 050-072.—C-Crédito.—(IN2013060456).

MUNICIPALIDAD DE MORAVIA

La Municipalidad de Moravia, acuerda sesionar por única 
vez de manera ordinaria en las instalaciones del Club de Leones de 

con motivo del homenaje al Ex Presidente Juan Rafael Mora Porras 
y por quien lleva su nombre nuestro cantón. Acuerdo del Concejo 
Municipal N° 1927-2013.

Moravia, 16 de setiembre del 2013.—Jorge Mesén Solórzano, 
Proveedor Institucional.—1 vez.—(IN2013060410).

MUNICIPALIDAD DE PUNTARENAS

Las tasas por la prestación de los servicios de recolección de 

mantenimiento de parques y zonas verdes, arriendo y servicios 
de cementerio, aprobadas por el Concejo Municipal en sesión 
extraordinaria Nº 297 celebrada el día 21 de agosto de 2013, en su 
Artículo 1º inciso A).

Recolección 

Basura

Peridiocidad Recolección 
de basura

Monto

Disposición 

basura
Monto

Total
Monto

Usuarios

Residencial Trimestral 6.207.67 5.484.49 11.692.16

Comercia D Trimestral 18.623.02 16.453.47 35.076.49

Comercial C Trimestral 37.246.05 32.906.94 70.152.99

Comercial B Trimestral 55.869.07 49.360.40 105.229.47

Comercial A Trimestral 74.492.09 65.813.87 140.305.96

Por tonelada 

métrica

Por TM. 27.078.57

sitios públicos

Por metro lineal Trimestral 1.259.oo

Mantenimiento 

zonas verdes

Por metro lineal 

y distrito

Puntarenas Trimestral 219.02

El Roble Trimestral 150.50

Cementerio

Recolección 

Basura

Peridiocidad Recolección 
de basura

Monto

Disposición 

basura
Monto

Total
Monto

Servicio en 

tierra

Ordinaria Servicio 9.183.59

Vespertina Servicio 13.775.38

Dominical Servicio 18.367.17

Servicio en 

nicho

Ordinaria Servicio 15.852.34

Vespertina Servicio 20.444.13

Dominical Servicio 25.035.92

Servicio en 

lapida

Ordinaria Servicio 13.775.38

Vespertina Servicio 20.663.07

Dominical Servicio 27.550.76

Mantenimiento 

por m2/año para 

compras

Por m2 por año 741.25

Arriendo por 

m2/año

Por m2 por año

4.259.28

Mantenimiento 

por m2/año para 

arriendo

Por m2 por año 741.25

Total arriendo 5.000.53

De acuerdo con el artículo Nº 74 del Código Municipal, 

La Gaceta.

Puntarenas, 26 de agosto de 2013.—MBA. Aura Jiménez 

AVISOS

CONVOCATORIAS

COLEGIO DE GEÓLOGOS DE COSTA RICA

El Colegio de Geólogos de Costa Rica convoca a todos sus 
agremiados a la asamblea general ordinaria N° 66, el próximo viernes 

Rica, sita en B° San Cayetano, de la esquina suroeste del MOPT, 100 
oeste y 125 sur, costado este del Estadio de Béisbol Antonio Escarré, 

1. Reconocimiento a los miembros colegiados con 30 años de 
incorporación al Colegio de Geólogos de Costa Rica

2. Comprobación de quórum.

5. Elección del(a) presidente(a).
6. Elección del(a) secretario(a).
7. Elección del vocal I.
8. Elección del vocal III

10. Brindis.

MSc. Enid Gamboa Robles, Presidenta.—Geól. Esteban 
Bonilla Elizondo, Secretario.—Lic. Jorge Herrera Ocampo, Director 
Ejecutivo.—(IN2013062742).                                                    2. v 2.

TRANS GRECOS SOCIEDAD ANÓNIMA

Trans Grecos Sociedad Anónima, cédula jurídica N° 3-101-
040060, convoca a sus socios a la asamblea general extraordinaria, 


